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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 62 y 64 de la Ley General de Educación Superior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

12 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el principio de gratuidad en la educación Media superior en términos de lo establecido en el artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El fondo federal especial destinado no podrá ser inferior 

al 0.3 por ciento del gasto neto total del presupuesto de egresos de la federación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1095-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción  XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 

 
 

 
 

 
Artículo 62. La Federación y las entidades federativas 

concurrirán en el cumplimiento progresivo, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del 

mandato de obligatoriedad de la educación superior. 
 

 
 

  

[...] 
 

 
 

El monto anual que el Estado destine a la educación 
pública del tipo superior será en términos de lo 

establecido en el artículo 119 de la Ley General de 
Educación y dicho monto no podrá ser inferior a lo 

aprobado en el ejercicio inmediato anterior, en términos 
de las disposiciones aplicables. 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 62 Y 64 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

Único. Se reforman los artículos 62 y 64 de la Ley 
General de Educación Superior, para quedar como sigue: 

Artículo 62. La Federación y las entidades federativas 
concurrirán en el cumplimiento progresivo, de 

conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del 
mandato de obligatoriedad de la educación superior y al 

principio de gratuidad en la educación en términos 
de lo establecido en el artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

[...] 

 

El monto anual que el Estado destine a la educación 

pública del tipo superior será en términos de lo establecido 
en el artículo 119 de la Ley General de Educación y dicho 

monto no podrá ser, en su conjunto, inferior a una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del gasto 

programable anual, ni inferior a lo aprobado en el 
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Artículo 64. En el Proyecto y Presupuesto de Egresos 

de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda se 
establecerá un fondo federal especial destinado a 

asegurar a largo plazo los recursos económicos 
suficientes para la obligatoriedad, de manera gradual, 

de los servicios de educación superior, así como la 
plurianualidad de su infraestructura, en términos del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

 
 

[...] 
 

La asignación de los recursos para el fondo referido será 
anual y se orientarán por los criterios de transparencia, 

inclusión y equidad para proporcionar la prestación del 
servicio educativo de tipo superior en todo el territorio 

nacional. 

ejercicio inmediato anterior, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 64. En el Proyecto y Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal que corresponda se 
establecerá un fondo federal especial destinado a asegurar 

a largo plazo los recursos económicos suficientes para la 

obligatoriedad, de manera gradual, de los servicios de 
educación superior, así como la plurianualidad de su 

infraestructura, en términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

[...] 

 
La asignación de los recursos para el fondo referido será 

anual y no podrá ser inferior al 0.3 por ciento del 
gasto neto total del presupuesto de egresos de la 

federación. Dichos recursos se orientarán por los 
criterios de transparencia, inclusión y equidad para 

proporcionar la prestación del servicio educativo de tipo 
superior en todo el territorio nacional. 
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 TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decreto, La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar 
las adecuaciones presupuestarias pertinentes en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
inmediato siguiente. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

contará con plazo de 30 días para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes. 

Mónica Rangel 
 

 

 

 

 

 

 


